
Núm. 23S Jueves 1? Je Abril de 1180 üao y medio real

DE LA PROVINCIA DI CORDOBA.
Las leyes y las dinposieiones del Gobier. 

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se pnblleaa ofielslmente 
>n olla, y desde enatro dias deapnes para los

SÍISCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 
Tras-id

demdspaeblos de la misma provincia. (Ley ^^^ ^^^'
* Cn año.de 3 de Noviembre de 1887.)

12 rs. Id.
33 . .
'36 . *,

132 . .

fuera

Las leye», órdeaes yananeloB ^ae semaM
den publicar eu los «Roletines oUefales» se 

I6j han de remitir al Gefe politico respective 
'^^Î por cayo eoEidacto se pasarán a les editores 
00

180
¿>ff publica todos los dias escoplo los Do^iingto

de los meneioiiados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril* dea y 8* de Octobre de4864.)

Ministerio de Hacienda. !
” 1

LEY. í
Don Alfonso XU, i
Por la gracia de Dios Rey cons- * 

titucional de España. i
A todos los que las presentes s 

vieren y entendieren, sabed; que * 
las córtes han decretado y Nos í 
sancionado lo siguiente: i

Artículo único. La contribu- 1 
cion industrial y de comercio se j 
administrará directamente por la i 
Hacienda en todas las poblaciones j 
de la Monarquía, caducando por lo । 
tanto con el año-económico de j 
1879á 1880 tos encabezamientos | 
voluntarios que para el percibo de 
la misma tenga celebrados la Ha
cienda con los Ayuntamientos por 
consecuencia de lo preceptuado en 
las leyes de presupuestos de 11 de 
Julio de 1877 y de 21 de Julio de 
1878.

Por tanto;
Mandamos a todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gobernado
res y demás Autoridades, asi civi
les como militares y eclesiásticas, 
de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á veintitrés de 
Marzo de mil ochocientos ochenta. 
=:=Yo el Rey.=El Ministro de Ha
cienda, Fernando Cos-Gayon.

Núm. 631.

Junta provincial de ins
trucción pública de 

Córcoba.

Para el'debido conocimiento de 
los Ayuntamientos y maestros de 
esta provincia, ha acordado la Jun
ta publicar en este periódico ofl- 
cial la Real Órden de 4 de Febrero 
último inserta en la <Gaceta de 
Madrid> del dia 21 de expresado 
mee, con un estado comparativo de 
la alteración que habían de sufrir 

las dotaciones de algunos maestros 
en virtud del censo de 1877, apro
bado por Real decreto de 18 de 
Abril de 1879, y declarado vigente 
para los efectos de la ley de ins
trucción pública de 9 de Setiembre 
de 1857.

Con el fin de evitar las dudas y 
reclamaciones que pudiesen sur
gir, recomienda esta Corporación 
encarecidamente a los 8res. Alcal
des que procuren se dé por sus res
pectivos municipios citado cum
plimiento á lo prevenido en la dis
posición 2.* de citada Real órden 
de 4 de Febrero, incluyendo los an- 
mentos de dotación con que .resul
tan algunas escuelas, si ios maes
tros estuviesen en condición legal 
de percibirlos, en el presupuesto 
del próximo servicio económico, y 
satisfaciéndolos entre tanto de la 
partida que dicha disposición de
termina, Los maestros que están 
en condiciones de disfrutar el au
mento de sueldo que les corres
pondan con arreglo al nuevo cen
so, deberán acudir á esta Junta 
con solicitud de que se les provea 
de nuevo título administrativo.

Córdoba 23 de Marzo de 1880. 
—El Gohemador interino Presi
dente, Ubaldo de Rivas =E1 Se
cretario, Nicolás Dalmau.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Dublicado el censo 

oRcml de población de 31 de -Di
ciembre de 1877, y en vista de las 
consultas elevadas por algunas 
Juntas de Instrucción pública,8. M. 
el Rey (Q. D. GJ se ha servido dic
tar las disposiciones siguientes;

i.® Para los efectos de los artí
culos 100, 101, 102, 104, 105* 107, 
191, 104 y 105 do la ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 
1857, servirá de base la población 
ce derecho con que cada pueblo fi
gure en el referido censo.

2,* Los maestros de las Escue
las públicas que hubiesen ingresa-

■ do por oposición en el Magisterio 
percibirán desde luego el aumento 
de sueldo que con arreglo al del 
vecindario del pueblo donde sirven 
pueda corresponder les; á cuyo efec
to los respectivos Ayuntamientos 
la incluirán en sus presupuestos, 
satis faciendo les eutre tanto con 
cargo á la partida de eventuales 
dei vigente.

3 ® Los Maestros que no hu
biesen ingresado* por Oposición, ó 
que desempeñen Escuelas que con 
arreglo al censo citado pasen á es
ta categoría,no podrán percibir el 
aumento sin que se sujeten y sean 
aprobados en los correspondientes 
ejercicios de oposición.

4* Siendo necesario para su
primir las Escuelas de primera en
señanza y reducir la categoría de 
las mismas el informe dei Consejo 
do Instrucción pública, según de
termina el decreto-ley de 12 de Ju
nio de 1871, los Ayuntamientos de 
los pueblos que por haber dismi
nuido sus habitantes sostengan 
mayor número de Escuelas, ó sa
tisfagan más dotaciou á sus maes
tros de las que les correspondan 
con arreglo á la ley antes citada, 
podrán solicitar la supresión de 
aquellas ó la rebaja de éstas, ins
truyendo alefectoel oportuno ex
pediente, que remitirán aí Presi
dente de la Junta de Instrucción 
pública á fin de que por conducto 
dal Rectorado de la Universidad 
del distrito se eleve á este. Minis
terio para la resolución que proce
de. El referido expediente deberá 
c-justar del acuerdo del Ayunta
miento y de los informes de la Jun
ta local de primera enseñanza, de 
la de instrucción pública, de la Co
misión provincial y dei Rector, 
que dará curso á. los que carezcan 
de alguno de estos requisitos hasta 
que no se subsane la falta que se 
hubiese cometido.

5 .’ La supresión ó reducción se 
acordará por Real órden, y no se 
llevará á electa h as ta tanto que si 
Maestro que desempeñe en pro
piedad la Escuela sea traslado á 
otra de igual ciase y sueldo, á no j

5 ser que no la solicitare en el pri- 
Í mer concurso de traslado que se 
! celebre en la provincia, ó que pro- 

^firiese continuar eu el mismo pue
blo con el sueldo reducido.

6 .* Los Ayuntamientos quedan 
facultados para crear mayor nú
mero de Escuelas ó señalar más 
dotaciou que la legal á ¡as que sos
tienen, loque se considerará como 
una prueba de su celo por el pro
greso de la enseñanza.

7 ." Queda derogada la Reaiór- 
den de 27 de Febrero de 1864 y las 
demás que se opongan á lo que sé 
dispone por la presento.

De la deS. M. lo digo á V, L 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. 1. 
muchos años. Madrid 4 de Febre
ro de 1880.—Lasala.

Sr. Director general de Instruc
ción pública. Agricultura é In
dustria.
Relación de los pueblos de esta pro

vincia en que sufre alteración el
sueldo de las escuelas 
glo al censo de 1877,

con arre-

Pueblos en que Sueldo Sueldo
ha de aumen- de tos de las
tarse la dota- maestros maestras

cion
Pts. Cts. Lts. cts-

Almedinilla. 1100 733 33
Blázquez. 825 550
Conquista. 625 ' 416 66
Monturque. 825 550
Puente Genil, 1375 916 66
Valsequillo. 825 550
Villaviciosa. 1100 733 33
Villaharta. 525 416 66

Pueblos en que Sueldo Sueldo
puede dismi- de los .de las
nuirsda dota- maestro.? maestras

cion.
Pts cts. Pts. eta.

Lucena, 1375 916 66
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Núm. 578.

Intervención de la Administración de la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

(Continuación.)20 de Julio de 1877.

Fecha imperte 
delde loa vencimientos.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor.

Plazos débito.
Número 

de 
inyentaric.

Proce

dencia.

Clase 
de 

la finca. Nombres de los deudores. S Mes. Año. que deben. ’ts. Cts. Situación de las fincas.

— ______________ ——
), Constantino Gozálvez 2í1 Abril. 1880 44 38 Una haza de tierra nombrada de la Fuente ancha, sitio Fuente

s.* 1842 Clero Rústica Íaen P ID

12 50
la Lancha, término de Hinojosa. , „ j

Otra id. id. Parronal de Cerquijo sita en los Reventones de Pedrocne

* *Córdoba Bartolomé Maza >
3 75 Otra id. id. id. id. en id., término de id. n -

1559 1.
1559
1191

>
>

»
Hinojosa

El mismo
Francisco Luque Alfaro

► >
► >

>
> 150 Otra id. id. Cuartón de Copado gueradua en la hoja cíe sia. un

gida, id. Hinojosa.

El mismo
62 50 Otra id id. id, chico del Cerro de la cabeza, id. id.

1264
1425
1449

D > >
50 Otra id. al sitio de la Erilla de id. moreno, id, Alcaracejos.

>
> Alcaracejos Antonio Caballero Sánchez >

> 26 25 Otra id. al id. alto de ia Osíi, id. id.
> El mismo 20 Otra id. al id, de San Cristóbal, id Aguilar. , , „

Aguilar Alonso Rubio 3 * >
22 63 Una suerte de olivar sitio de la Suda del valle, id. de la Ramola.

> Montemayor Francisco Carmona 1 Í »
> 60 63 otra id de id. al pago de la Cabeza, id. Montemayor.

cco
850
889

> »
>

El mismo 
El.mismo > » » > 26 38 Otra id. de id. al sitio de la Cabeza dél Roy, lü. lu.

09 i3 0tra id. de id. al sitio Senda del valia, id id.
> El mismo >

56 ^5 Otra id. de id. al id. de Buenavista, id. de la Rambla.
886 > > Antonio Barranco i 9 »

8 »
>

7 X 11 88 Otra id, de id. al id. de Tumbajarros y S, Cristóbal, ia. Aguilar.

5.* 379 > Aguilar Antonio Maria Maldonado >
30 Un tajón de tierra al id. Camino de S. Francisco, id. Monuna.

> Montilla Miguei Ramirez Tuineje y * >
25 Una viña y huerta sita en las Pozas, id. Rute. . , _ . ,

1950
763

1'564
1065

* >
> Rute Juan Antonio Cobos 1 >

32 38 Una haza tierra nombrada Junto al pozo del iluerno, id, Pedroche. 
lUna suerte de id. en el Carro de los b’railes, id Lucena*> Pedroche Joaquín Ramírez Gallardo 1

Juan Herrera Varo ’
-.í >
U »

>
305 88

» Lucena 3 al 14 2295 lüu aueio empedrado al sitio de Sta. Lucia, id. id.

1037
1045
1051
1507

>

>

»

> *
>

El mismo
Antonio del Tohal

Hereds- de D. Juan de Navas Garcia ■
> » 80

69. 72 al 80
14

3, Gal 14
14

76 88^03 haza de tierra en el Laraeolnlo, id, lü.
1877 oO'Otro id, partido del Maquedano, id. id.

25 i3ljn herrenal en el callejón de Añora, id. Dos Torres.

» Pozoblanco É^rancisco Peralvo Calvo j
hi »

» »

» B

OU
> 43 88 Otro id. sita en los Morales, id. id

1518
1500
298

1967
493

»
» 

»

>
>
»

Dos Torres

Aguilar 
Montilla

1.1 mismo -=
El mismo

Francisco Javier Ro'rero
José Mendez y Marquez

70 al 80
80 

>

4 al 14
14

>
13

551 3?
12 61
6 3t

25

l’Otro id. en el Camvo viejo, id id. _
JUna haza de tierra ai sitio Puente de jas piedras, id. Agunar.
Un tajón de tierra en la VarrerueU, id. Montilla.
Un olivar al sitio Cañada de los herreros, id. Bujalance.

5 Una haza de tierra al sitio Fuente de alzude, id- Puente Geni.
i> i Bujalance Matias Garcia Lopez 13 »

14 »
1! »

74 al 80 7 al 13 260 7"
396 >

>
> 
>

Córdoba 
Lucena

Antonio Albear
Francisco Barranco Quesada 80 11 38 7í

62 6;
; Una viña en el Campillo, en Lucena.
i Una-suerte tierra en el partido de Fuego albarda, término a

1032
1151
2195

> > > El mismo > 101 51J Una id. de olivar partido de Quintana, id. id.
> >

H
José líe Arcos y Arcos 
Francisco de Paula Salaza r

» »
> 
>

> 
>

68 8
181 8

á Una parte de id. id. del Algarrobo, id. id, Poiuion dei
8 Una suerte de tierra proindivisa en el partido del cauejou

2198 > > > El mismo prado quemado, id, id.

Juan Lopez Palomino 
El mismo

75 Otra id id. par ido de las Peñuelas, id. id.

2197
2196 

6? Censo.
> >

20 »

-Xíl
> >

7
76 2
33

5 Otra id. id. en el partido dei Algarrobo, id id.
Un censo impuesto sobre una casa núm. 12 calle de Mucho tr g ,

Urbena Córdoba j Re Fei Fernandez Ruiz en esta ciudad.
(Se continuará.)
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ÂTONTÂMiem.
Núm. 610.

Alcaldía cons'i tue ion al de 
Córdoba.

Formadas las cuentas genera
les de Administración correspon
dientes al año de 1876-77, así co
mo la de ordenación de pagos ren
dida por el Sr. D. Bartolomé Bel
monte y Cárdenas, Alcalde que era 
al terminar ese ejercicio económico, 
y censuradas por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en cuanto le cor
responde, quedan expuestas al pú
blico en esta Contaduría municipal 
por término de 15 días antes de so
meterías á la revision y acuerdo de , 

1 la Junta Administrativa, á fin de ■
^ que puedan ser examinadas y adu- ;

eir los interesados, por escrito, las . 
. observaciones que estimen opor- ’

" tunas. i
Lo que se publica para conoci

miento del vecindario según y á los 
efectos que determina el art. 161 
delà Ley orgánica vigente.

' 5 Córdoba 28 de Marzo de 1880.
■=Vicente Lovato.

Núm. 611. i
Formadas las cuentas genera- j 

- les de Administración correspond • 
dientes al año de 1877-78, así co- i 
mo la de ordenación de pagos ren- j 
dida por el Sr. D. Bartolomé Bel- | 
monte y Cárdenas, Alcalde que era | 
alterminarese ejercicioeconómico, ■ 
y censuradas por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en cuanto le cor
responde, quedan expuestas ai pú
blico en esta Contaduría municipal 
por término de 15 dias, antes de 
someterías á la revision y acuerdo 
de la Junta administrativa, á fin 
de que puedan ser examinadas y 
aducir los interesados, por escrito, 
las observaciones que estimen 
oportunas.

Lo quo se publica para conoci
miento del vecindario según y á 
los efectos que determina el artí
culo 161 de la Ley orgánica vi
gente.

Córdoba 28 de Marzo de 1880, 
—Vicente Lovato.

Núm. 657.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Palmera.

D. José Hens Ostos, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que en sesión del 

dia 21 del corriente, se ha acorda
do por esta corporación munici
pal de mi presidencia y triple nú
mero de contribuyentes asociados, 
el arriendo á venta libre de los de
rechos de consumos, cereales y sal, 
con esc! usi va de los pertenecien

tes al vino y aguardiente, para ha
cer efectivo ei enea baza miento du- 
rar te el próximo año económico 
de 1880 á 1881.

Dichos señores, en usé del de
recho que les concede la preven
ción 3.*  de la circular de la Direc
ción general de impuestos de 25 
de Marzo del año pasado de 1878, 
anuncian la subasta en un solo 
remate, que deberá tener lugar el 
día primero del próximo Abril á 
las doce de su mañana en estas 
Salas Capitulares, bajo el tipo y 
condiciones que resultan del es- 
pediente que ai efecto se instruye 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
y que desde la facha queda de ma
nifiesto al público.

* estuviesen en activo y directamen
te si licenciados á la Dirección ge
neral del Cuerpo para antes del día 
1.® de Mayo próximo venidero 
acompañadas de copias de la filia
ción ó licencias absolutas.

Núm. 666. 
Edicto.

Don Juan Muñoz Navarro, Capi
tán graduado, Teniente Ayu
dante Fiscal del primer Depósi
to de instrucción y Dorna.

Habióndose ausentado de esta 
punto con licencia ilimitada al 
pueblo de Jerez de la Frontera

Fuente Palmera 23 de Marzo 
de 1880. —El Alcalde, José Hens 
Ostos.

JÜZGÁDdS,
Núm. 624, 

Juzgado de primera instan
cia di Santafé,

Don Manuel Maria Segura y More
no, Juez de primera instancia 
de este partido.
Por la presente se cita, llama y 

em plaza por término de veinte dias 
á Juan de Lledra Heredia, natural 
de Utrera, vecino de Cabra, casa
do, vendedor de romances, de trein
ta años de edad, de estatura regu
lar, pelo castaño, ciego, nariz re
gular, cara obai, barba poblada, 
color moreno, para que dentro de 
dicho término, que erapezara á cor
rer y contarse desde la inserción 
de esta requisitoria en la <úaceta 
de Madrid» y «Boletines oficiales» 
de las provincias de Cáceres, Cór
doba, Sevilla, Málaga y Granada, 
se presento en este Juzgado para 
notificarle la sentencia dictada por 
este Juzgado en causa que se le 
sigue sobre desórdenes públicos, 
apercibido que de no hacerio se de
clarará rebelde.

A la vez ruego y encargo á to
dos los señores J ueces de la Nación, 
fuerza pública. Guardia civil e in
dividuos de policía j udicial y demás 
autoridades, se sirvan disponer se 
practiquen y practicarán las mas 
eficaces diligencias para la busca y 
captura del Juan de Lledra Here
dia; y en el caso de ser habido se 
remita á disposición de este Juzga
do con las debidas seguridades, 
pues en asi hacerse contnbuirá á 
la pronta y recta administración 
¿e justicia.

Dado en Santafé á veinte y cua
tro de Marzo de mil ochocientos
1 chenta. Manuel Maria Segura, 
-For mandado deS. S. - Juan bo
rnez Carrero.

Núm. 587.
Don Juan Comas y Vidal, Presbí

tero, Doctor en Derecho civil y 
Canónico, Lignidad de Areipres 
te de la Santa Iglesia Catedral 
de esta ciudad, Provisor y Vi
cario general de la misma y su 
obispado, etc.
Hago saber á todas las perso

nas á quienes Io que se espresará 
corresponda ó pueda corresponder . 
por cualquier concepto; que en es- 
te Tribunal eclesiástico y por la 
Notaría del que refrenda, se ins
truye espedieute para la venta á 
censo de una suerte de tierra, sita 
en el pago del Cabezuelo, ruedo 
de Fuente Obejuna, de cabida do 
dos fanegas y un celemín, cercada 
de piedra, lindanteen la actualidad 
con tierras de Don Rafael de la 
Fuente, huerto de Doña Catalina 
Haba y el ejido del Cabezuelo; per
teneciente al dote de la capellanía 
fundada en dicha villa por Miguel 
Sánchez Sánchez, y una casa con 
su horno de pan cocer, sita en la 
calle Llana de la misma villa, 
marcada con los números veinte y 
uno y veinte y tres, lindante con 
Clisas de Don Joatiuin Barrena y 
Doña Maria Josefa del Valle; en 
cuyo espedieute habióndose justi- 
fi'jado la pró y utilidad de la ena
jenación he acordado se saquen á 
la subasta y licitación pública por 
término de treinta dias, ias men
cionadas fincas, señalando para 
su remate el dia veinte de Abril 
próximo venidero á las once de su 
mañana, el cuál tendrá lugar en 
este Provisorato, sito en el Palacio 
episcopal, y á la vez ante el cura 
párroco de prenotada villa, bajo el 
tipo y condiciones que estarán do 
manifiesto en las respectivas No
tarías.

Y para los efectos oportunos 
espido el presente en Córdoba á 
quince de Marzo t!e mil ochocien
tos ochenta =Dr. .Juan Comes.™ 
Por mandado dé Su Srfa., Rafael 
Navarro.

Núm. 621.
Instituto Geográfico y 

Estadístico, *

Trabajos estadísticos.—Provincia 
de Córdoba.

Circular.
No habiendo cumplido todavía 

lo dispuesto en mi circular, inser
ta en el «Boletín oficial» del día 29 ; 
de Enero y recordada en el del 26 . 
de Febrero, los señores Alcaldes 1 
que á continuación se expresan, es
pero que á vuelta de correo la ve 
rxflquen, evitándome tener que re- 
■enrrir á otros medios para eonse- 
guirio.

Córdoba 24 de Marzo de 1880. ' 
s-EÍ Jefe de trabajos estadísticos, 
Manuel Cabronero.

Sres. Alcaldes de 
Aguilar.
Añora.
Belalcázar. 
Bujalance. 
■"añcle de las Torrea. 
Encinas Reales. 
Espiel. 
Fernán-Núñez. . 
Fuente Obejun ;. 
Fuente Tojar. 
Hinojosa del Duque. 
Nueva Carteya. 
Palenciana. 
Pozoblanco. 
Santaella. 
Santa Eufemia. 
Valenzuela. 
Valsequillo. 
Villanueva de Córdoba.
Viso (El).

Núm. 639.
ARTILLERIA,

Comandancia general Sub-inspec- 
cion del distrito de Andalucía.

Anuncio.
Vacante una plaza de ausilíar 

de Almacenes de 3** clase en el Par
que de las Palmas de la Gran Ca
naria, que se ha creado por Real 
orden fecha 13 del corriente dotada 
con el suelo 06912*50 pesetas anua
les, opción á derechos pasivos, y 
á los ascensos reglamentarios, se
rá provista con sujeción al.art. 63 
del Reglamento del personal del 
material yal 9 “ de la hearórden 
de 22'cle Febrero de 1878, per los 
Sargentos del Cuerpo que hayan 
cumplido el tiempo de servicio cor
respondiente al reemplazo á que 
pertenezcan y á falta de estos, por 
licenciados también del Cuerpo pre
firiendo á los de mayor gradua
ción.

Con tal objeto se circulará entre 
los referidos Sargentos que pondrán 
al pié de esta circular «el entera
do» y se publicará en los «Boletinei 
oficiales» de los Distritos.

Un Reglamento del personal 
del material se tendrá á disposición 
de los aspirantes en todas las de
pendencias del Cuerpo de este Dis
trito, para que puedan enterarsa 
de él, en razón á que deberá some- 
terse á sus prescri pciones el elegido.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias por conducto regular ei
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(Cádiz) al soldado dal o.® Esca i ♦ 
dron de este Depósito, José Corba
cho Cautero, á quien estoy su ma
nando por el delito de no habersa 
preseatado en Cádiz, punto de em
barque para Ultramar, á donde esta
ba destinado por cambio de situa
ción con el recluta Rafael Fernan
dez Algaba.

Usando de las facultades que 
conceden las Reales ordenanzas en 
estos casos á los oficiales del ejer
cita, cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al espresado soldado, 
sefialándole el cuartel de Caballe
rizas de esta ciudad, donde debe
rá presentarse dentro del término 
de diez dias á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y de no presentarse 
en el término señalado se seguirá 
la causa y se sentenciará en re
beldía,

Córdoba 27 de Marzo de 18S0. 
=Juau Muñoz.

AHuedu»
Guía practica para conservar y re 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de medicina y farmacia doméstica 
al alcaoc de todo el mundo, por el

Dr. E. Vollel.
Forma un lomo de mas de A dû 

páginas conteniendo los medios de 
conocer las en ferai edades por sus 
síntomas, y el empleo de los medios 
mas eficaces para curarías. Se ven
do en la Libreria del Diario de Cór 
doba á 13 reales ejemplar.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, ai precio de 8 r& 
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

BDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españolas antiguos y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo la direccioQ del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneSoencia de la provin 
oía de Madrid, de la Junta de re' 
forma penitenciaria, Jefa superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.

25 tomos.—¡una peseta el tomo! 
Prospecto.

Han sido tantew y tan diversoa 
los elementoe que han contribuido à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
extrañamos de que nsestra l«gii'

ación sea tanmuítiforda. y ra maeví 
Elementos romanos Con las P^rtí 
das, indígenas con el Fuero RoaL 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin rúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes à sus villas yciu la
dos, too os ellos han venido iórman- 
do nuestra legislación y todos ellos 
rÍ!T9u en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se exoUca este íénú- 
mono, considorando que el ceraciio 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, à sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza 
ngcuoibe á este elemento particular, 
aturado de los pueblO4, está cucar 
indo en ellos, constituye su vida da 
¡sa modo, que con diileultad i ban 
donan un derecho oí vi! por otro; u^ 
aquí la diversidad 05 Gódigoí en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de e le# abapozno 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabéjoa y lenta- 
tivaa so han emprendido para nni- 
fioar nuestra -egielacion: trabajo 
inútil, porque no 80 ha conssguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la NovisiLi-h, Recopila 
cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los 
Tribunales de Justicia,

Dado osle antecedente, no crei
mos necesario encarocar Ia impor
tancia de la presiente obra, que por 
su naturaleza miama os de aquellas 
cuya .;ec93idad y veotajís se pre
sentan claras, mejor dicho, ro im 
donen A peritos y higos sn lagiala- 
aion; á todos les es útil é indispen
sable tonar las leyes do su p-tri^* a 
sus jurisperitos, por su mísi-.a profí- 
eion; ^ todos los cradadanoc, porque 
la ignorancia do la ley nn puede ile 
garso ín juicio comí; exevíss valp- 
dera para avitor el eí.mp tndwnln de 

1 una üb’!gac:0H 6 el castigo de una 
infrexjoion legal.

Varias hau sido, por oída iazou 
À&3 edicioíióa que se hí. a hecho do los’ 
Códigos, pero que par so excesivo 
coste no están al aleante Je todae las 
fortuna-, ni por su .de.iiscdi.ip v'oü- 
men }á causa de lujo de ia edicios, 
650 de fácil manejo y no ae pueden 
llevar Alos Tribunal es, para leer, en 
los informas orales, lits citas do it.3 
eyea que A nuestro deracho convis- 
non. Estosinoonvenía.ties y n?c«si- 
dudsa qUÉ hamos asatido ea ntiesVA 
práctica, nos han hecho eoncebir d 
penaaoiseato de ramediarioa para 
siampre, y croemoB haberío c ras
guido. Nuestra coheoioa tiene «o 
precio Uhalosimèots barato.* nadie 
habrá que no punida Ar uua peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ne»- 
maño facilita el podí^ ilev.ir!o? -in .¡a 
mano ó en el boiaido. AdemA.a publi
caremos tambien, coloceiouadaa, ■-■.s 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaño? é impresiones.

Al frente de cada Código presea- 
taremos un reseña hietórica del rnífi- 
mo, hecha por uno de nuestros m s 
tinguidos compañens, y á la cabella 
de 1 s leyes'mrdem^s daremos tam
bién.la exposición de motivos que 
siempre las acúmps.ñR y algunos co
mentarios sobre las mismas UvíS. 
obra de emin^ntea jnrigeonsuitTs.

No se nos oculta la itaporta.ncia 
de la empresit que acometemos y la 
inferioridad de nuestras tuorx^s; co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión de ü?rí.a científicas, 
pero tenemoa fé dd el auxilio que tan 
de prestí»moa Dees'r os ct-mpañoros 
da toda España, & quienes noa mire 
gamos confiados so que nos han de 
prestar su ayuda en tina obra qneper 
a interés acometemos y que ha de 
edundar en bien de tedog.

Madrid» 1878.

Condicionea de la pubiicacion. ^ 
La obra constaré do 215 tomo.s do 1 

400 paginas, en 8.“, bu.f« papífl, ex 5 
caleate y el trísima i *úpi salón. j

El preoio de cad* tomo r>er.á do J 
una peseta en toda Esp.r.fia.—So pu 
hUaArán 'los tomos c^-Oví mes, uiiod- í 
leyiy» aútigmay otro dj líj^Oí mo i 
derass, í

No 86 sirví Dlnguo iomoq'ié ao í 
so pague adelantado. |

Los que quisran aboDar a! impor- J 
te dtf toda k-, pabácacioa teodrá uny. í 
reb&jsi de sd? p^íH'sts's "dquiiícodo J 
toda la obra por sífrafa p cinco 
reales.

A los libreros so les hará una rs ■ : 
baja da tO por 100, fa*.iríando desde ' 
60 ejemplares para arriba, y encar 
gándose ellos de recoger los temos ; 
le Madrid. ;

Se suBcriba ia Ma irid, Serrane, i 
68,à donoe «e dirigirán ms pedldésy 
la loor respe B'den ta, eno sobre al ad
ministrador 03 ia bbra y en todar- las 
librería». i

AVISO. J

á los Sres. Alcaldes Fresidente de la 
JuntasiluDícipalese Ainillaraancu- 

lo de esta Proviucia.
Don Manuel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciua 
dad y apoderado de varios Avunia- 
niíeuios de la Proviuen, que vive eo 
la Plazuela de Gerónimi Paez numé
ro JÜ, ha sido nombrado llepresen- 
taete en esta Capital del Geidro Ge- ; 
neral eslsblecido en Madrid, Saa Bar- ’ 
lolomé 4 Principal, Ltja ia dirección 

,de los Sres Ü. José Maria Muñoz, y 
D Carlos tiomez Samper, que en tien
de en la formación de BegiMros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganadt- 
riá y CuGÍeceion de los nuevos ami- 
llarainieiilos. Lo que Pene el honor 
de participai' á los Sres Alcaldes que 
deseen uiilizar los servicios de diohe 
Centro, para que vaiiéudose de su 
conducto les sea más faefi su inteti 
geucia con aquél. •

Advierte tambien à las Juntxs ; 
Municipales, que la Empresa se eo ' 
carga siu mas retribucioa que tases 
tabiecídas en sus circulares de gestio 
nar y activar la resolución eu el Minis 
fol io de Hacienda de los recursos de 
apeíacioti que puedan producirse «m 
arreglo al articulo 74 del Regla 
mentó.

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia esclusiva dei Cea 
tro General resolverías y á eí debe 
rán dirigirse la» cotnunicaeioiie».

BeneScenoia

Presupuestos, liquida» 
clones, relaciones, cuen
tas generates j men
suales carpelasj etc. pa
ra los eslabtecimíeutos 
de Beaetíceneia Se en
cuentran en ia /mpien- 
la del «Otario dfc Cordti- 
ba,* Letrados 10 y 18 ^' 
San Femíjá<>*tí4m, '^

ARRENDAMIENTO.
Desde San Miguel próximo se 

arrienda la dehesa con encinar de 
la Campiñuela alta, propiedad fiel 
Exorno. Señor Duque de Fernán- 
Núñez y del Arcu, en la sierra y 
término de.Córdoba.

Para tratar calle de loa Sira- 
vias, número5.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goheroa- 
cion.

Exposición hístórico-orí tica de 
esto importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única ea su género.

Consta de seis libros, con uliíi- 
simos apéndices, aigucos de doenmén 
tos inéditos inforesantes, y dos to
rnos en 4.’ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende â once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3? Madrid, y 
en las principales Itórerias de-Ks- 
paña.

Facturas de cupoaes 
coa arreglo al ultimo 
modelo, se hallaa de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando j4 y Letrados sü.

Filiaciones yeitacio 
nes para los quintos» ss 
espeoden en la Impren* 
la de este porió lieo.

A los SecreUdas de
Ayuiitaiuiento.

ReparliTilenlo y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la fomaacíou de Ia 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra munieipal0í’^ y con ar
reglo á los últimos mo
delos, se hallaa de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘'‘Diario de Córdoba,, 
Letrados 18 ^ San Fer
nando 3?.

Imprenta dei Diario de iJ iiniç^»^
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